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Partidos en la CDMX
definen estrategias
para lograr votos

PAN, PRI PRD van en coalición; Morena, PT PVEM usarán
la figura de candidatura común, según análisis de convenios

BATALLA PORI CDMX

OMAR DIAZ

Para las elecciones deeste de ju-
nio en las alcaldías diputaciones
locales, los partidos políticos en la
Ciudad de México usarán dos vías

para allegarse de votos.

PAN. PRI PRD optaron por un

convenio de coalición, por lo que
cada partido aparecerá porrsepara-
do en la boleta electoral los su-

fragios los recibirán directamente
de los ciudadanos: mientras que
Morena, PT PVEM usarán la fi-

gura de una candidatura común,
es decir, que aparecerán los tres

partidos juntos en la boleta al fi-
nal se transferirán los votos.

Para esta distribución de sufra-

gios, el Consejo General del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) estableció que tiene

que seren proporción al número
decandidaturas que postulan bajo
esta forma de asociación, es decir,
deberá haber una correlación

equitativa lógica, lo que implica
una coincidencia exacta entre el
número de postulaciones el por-
centaje de distribución de votos.

"Con el objeto de verificar el

cumplimiento de dicho requisito
este Consejo General analizará los

porcentajesestablecidosen el con-

venio de candidatura común, asi

omoelsigladode lascandidaturas

que participan bajo esta figura.
"La distribución de votos tanto

para diputaciones como para alcal-
días se realizará conforme los si-

guientes porcentajes: PT 18%
PVEM 27% Morena 55%", señala
el acuerdo de candidatura común.

Morena, PTy PVEMusarán esta

candidatura común en 15 alcaldías
30 diputaciones locales.
En tanto, en elconvenio de coa-

lición de lospartidos de oposición,
si bien no se detalla un reparto de

votos, si se precisa cómo se distri-

buirán el poder en las alcaldías en

caso de obtener el triunfo.

Según el convenio, se optará
por el establecimiento de un go-

bierno de coalición, para lo que

registrará un acuerdo para la dis-

tribución, titularidad integra-
ción de las unidades administra-
tivas, que incluye que haya ternas

propuestas por los partidos.
"Las personas que aspiren

contender por la titularidad de las
alcaldías manifestarán por escrito

su conformidad con el presente
convenio al momento de su ins-

cripción al proceso interno de se-

lección de candidaturas, consin-
tiendo los alcances legales de par-
ticipar en los diferentes gobiernos
de coalición, bajo los términos es-

tablecidos en el presente conve-

nio". señala.
PAN. PRI PRD tendrán este

convenioen las 16 alcaldíasy en26

diputaciones locales.
Cabe recordarque ambasalian-

zas optaron por firmar un conve-

niode coalición para a elección de

la Jefatura de Gobierno. Estoquie-
re decir que la boletaelectoral para
elegir jefe jefa de Gobierno ten-

drá siete recuadros: PAN, PRI.
PRD, Morena, PT, PVEM Movi-
miento Ciudadano.

Se verificó que en los conve-

nios de coalición se indicará el

procedimiento para la selec-
ción de la candidatura postula-
da; la persona que ostentaría la

representación; el monto de las

aportaciones de los partidos pa-
ra la campaña; el órgano res-

ponsable de la administración
de los recursos de presentar
los informes, así como la forma
de distribución de la prerroga-
tiva de radio televisión.
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"Las personas que
aspiren contender por
la titularidad de las
alcaldías manifestarán
por escrito su
conformidad con el

presente convenio

ALCALDIA

Las dos alianzas electorales que contenderán el próximo de junio en la

Ciudad de México optaron por los dos métodos para lograr votos.
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